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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00848123- -UNC-ME#PSI  

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaría de Informática solicita la aprobación de la Nueva Versión del
Digesto de la UNC;

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2022-
71269-E-UNC-DGAJ·SG cuyos términos se comparten;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Prosecretaría de Informática y, en
consecuencia, aprobar la Nueva Versión del Digesto UNC, teniendo en consideración el
DDAJ-2022-71269-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos y lo
informado por la citada Prosecretaría, que se agrega formando parte de la presente
como Anexo I.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar la aplicación de la Nueva Versión del Digesto UNC y su uso
como Boletín Oficial, durante un plazo máximo de un (1) año, o hasta antes de ese
término si se encuentra disponible y operativa la nueva versión del Boletín Oficial de la
Universidad Nacional de Córdoba, previa aprobación por este H. Consejo Superior.

ARTÍCULO 3º.- Establecer los lineamientos generales para la gestión y acceso a
datos y documentos, así como las medidas de protección de datos sensibles e
información reservada, que deberán respetar y cumplir la Nueva Versión del Digesto
UNC y el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Córdoba, cuyo texto forma parte
de la presente como Anexo II.

 



ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Prosecretaría de Informática de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.
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Anexo I 
 
FUNCIONAMIENTO DEL DIGESTO DE LA UNC 
 
El Digesto de la UNC registrará automáticamente todas las 
normativas generadas en GDE, tales como: 
● Actas de Asamblea 
● Ordenanzas y resoluciones del HCS 
● Resoluciones Rectorales 
● Ordenanzas y Resoluciones de Consejos Directivos 
● Resoluciones decanales 
● Otros. 
 
Estas normativas quedarán en un estado “Borrador” hasta que un 
usuario curador designado por la Dependencia o Repartición defina 
su publicación en el Digesto, lo que deberá ser efectuado a la mayor 
brevedad. 
 
Roles y Funciones en el Digesto de la UNC 
 
Se contempla la existencia de los siguientes roles de usuario: 
 
● Curador 
Es un usuario registrado en el Digesto de la UNC con capacidad para 
publicar normativas. 
 
El curador puede: 
● Asumir tareas de la cola de normativas pendientes importadas 
automáticamente desde GDE y asignadas al grupo al que pertenece. 
● Dar de alta manualmente normativas antiguas no publicadas. 
● Cargar metadatos asociados con la normativa. 
● Publicar la normativa 
 







Antes de publicar la normativa, el curador debe: 
● Identificar a qué otras normativas hace referencia, y cargar dicha 
información como metadato. 
● Marcar la normativa como "Reservada" en los casos que 
corresponda. 
● Definir si debe ser publicada en el Boletín Oficial. 
● Identificar y cargar el Asunto o Descripción de la normativa. Por lo 
general esto corresponde al primer artículo, pero dependerá de cada 
caso particular. 
El curador no puede editar normativas una vez han sido publicadas. 
Cualquier modificación debe ser solicitada al Administrador de 
contenidos 
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● Administrador de Contenidos 
Es un usuario que tiene permisos de administración sobre un grupo 
particular de normativas. 
 
El administrador de contenidos puede: 
● Editar normativas ya publicadas 
● Gestionar los curadores asignados a su grupo de normativas. 
En particular, es responsabilidad del Administrador de Contenidos el 
cambiar el estado de una normativa a "Reservada" cuando esta 
acción sea necesaria con posterioridad a la publicación (por ejemplo, 
por una orden judicial). 
● Administrador General 
Es un usuario con la responsabilidad de: 
● Dar de alta nuevas reparticiones, subreparticiones y grupos de 
normativas. 
● Administrar usuarios y grupos de usuarios. 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA GESTIÓN Y ACCESO A 
DATOS Y DOCUMENTOS. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE 
DATOS SENSIBLES E INFORMACIÓN RESERVADA 
 
1. La Universidad Nacional de Córdoba (UNC), se encuentra 
expresamente obligada a garantizar la transparencia de su gestión y 







garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública (Arts. 1° y 7° Ley N° 27.275).  
 
2. Transparencia activa: Se presume pública toda información que la 
UNC genere, obtenga, transforme, controle o custodie, debiendo la 
Nueva Versión del Digesto UNC facilitar la búsqueda y el acceso a la 
información pública a través de su página oficial de la red informática, 
de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados 
y procurando remover toda barrera que obstaculice o dificulte su 
acceso (arts. 1° y 32 Ley N° 27.275).  
 
3. Obligaciones de transparencia activa y máxima divulgación: toda 
la información en poder, custodia o bajo control de la UNC debe ser 
accesible para todas las personas (arts. 1°; 32 y 33 Ley N° 27.275). 
Presunción de publicidad: Toda la información en poder de la UNC 
se presume pública, salvo las excepciones previstas por la Ley N° 
27.275 y su Decreto Reg. N° 206/2017; las leyes 26.743; 25.326; 
25.188; Disposición N°12/2010 y todas otras normas 
complementarias de aquellas; o relativas a menores, incapaces, 
asuntos de familia y cualquier otra categoría de datos protegida por 
ley; o derivadas del Art. 43, 3° párrafo de la Constitución Nacional. 
 
4. Excepciones: El acceso a la información pública solo puede ser 
limitado cuando concurra alguna de las excepciones previstas por 
ley, de acuerdo con las necesidades de la sociedad democrática y 
republicana, proporcionales al interés que las justifican (Ley N° 
27.275). 
 
5. Alcance limitado de las excepciones: los límites al derecho de 
acceso a la información pública deben ser excepcionales, formulados 
en términos claros y precisos y establecidos previamente conforme a 
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leyes N° 27.275; 26.743; 25.326; 25.188; Disposición N°12/2010 y 
todas otras normas complementarias de aquellas; o relativas a 
menores, incapaces, asuntos de familia y cualquier otra categoría de 
datos protegida por ley; o derivadas del Art. 43, 3° párrafo de la 
Constitución Nacional. 
 







6. Información reservada o confidencial: Normativas e información 
documental que contenga datos personales y no pueda brindarse 
acceso aplicando procedimientos de disociación, salvo que se 
cumpla con las condiciones de licitud previstas en la ley 25.326 de 
protección de datos personales y sus modificatorias. 
 
Quedan comprendidas, entre otras, la información que comprometa 
los derechos o intereses legítimos de un tercero obtenida en carácter 
confidencial; secretos industriales, científicos, técnicos o 
tecnológicos cuya revelación pudiera perjudicar el nivel de 
competitividad o lesionar los intereses de la UNC; información 
obtenida en investigaciones que tuviera el carácter de reservada y 
cuya divulgación pudiera frustrar el éxito de una investigación; 
información elaborada por asesores jurídicos o abogados de la DAJ 
cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adaptarse en la 
defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare los 
procedimientos de investigación de algún delito u otra irregularidad 
administrativa o cuando la información privare a una persona del 
pleno ejercicio de la garantía del debido proceso; información referida 
a datos personales de carácter sensible —en los términos de la Ley 
Nº 25.326— cuya publicidad constituya una vulneración del derecho 
a la intimidad y al honor, o referente a menores, incapaces, identidad 
de género, violencia por razones de género, asuntos de familia, 
sumarios y cualquier otra categoría de datos protegida por ley, 
deberá observarse la aplicación de procedimientos eficaces de 
disociación y/o de todo procedimiento riguroso de protección a fin de 
evitar la identificación del titular del dato, en defensa de sus derechos 
de intimidad o cualquier otro que se encuentre en juego. 
 
7. El carácter reservado o confidencial de normativas de carácter 
particular, debe ser dispuesto por normas que reglamenten el 
ejercicio de la actividad y por acto fundado de las respectivas 
autoridades competentes, de forma previa a la solicitud de 
información. 
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En caso de no existir previsión en contrario, la información clasificada 
como reservada o confidencial mantendrá ese estado durante diez 
(10) años desde su producción, transcurridos los cuales, se deberá 
formular un nuevo análisis respecto de la viabilidad de desclasificar 
la información a fin de que alcance estado público. 







 
8. Información parcialmente reservada: En el caso que existiere un 
documento que contenga información parcialmente reservada, se 
deberá permitir el acceso a la parte de aquella que no revista carácter 
reservado o confidencial. 
 
9. Disociación: En los casos en los que parte de la información se 
encuadre como información parcialmente reservada, la información 
no exceptuada debe ser publicada en una versión del documento que 
tache, oculte o disocie aquellas partes sujetas a la excepción. Deberá 
observarse la aplicación de procedimientos eficaces de disociación 
y/o de todo procedimiento riguroso de protección a fin de evitar la 
identificación del titular del dato. 
 
10. La publicación y accesibilidad a normativas de carácter general, 
en especial Ordenanzas del H. Consejo Superior y de los H. Consejos 
Directivos, deberán referenciar en todos los casos en el metadato que 
acompaña el acto administrativo, a la Resolución Rectoral o Decanal 
que dictó su texto ordenado actualizado. 
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